
Medellín, veintiséis (26) de enero del año dos mil veintidós (2022)

No consta cumplida la carga impuesta a la parte demandante de notificar a la

demandada PIEDAD EUGENIA MOLINA ORTIZ. En orden a lo anterior, se requiere a

la parte demandante para que concrete la notificación del auto admisorio de la

demanda a la demandada.

Si no se acredita la gestión requerida, dentro de los treinta (30) días siguientes a la

notificación por estados de este auto, se decretará la terminación del trámite de la

demanda por desistimiento tácito. Artículo 317 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

RADICADO 05001 31 03 017 2020 00197 00 (4)
PROCESO Verbal – R.C.C. – Resolución Contrato De Promesa DeCompraventa

DEMANDANTE José Luis Rodriguez Herrera C.C. 80.802.51
DEMANDADA Piedad Eugenia Molina Ortiz C.C. 43.582.032
AUTO Requiere So Pena De Desistimiento Tácito

JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha, 27 de enero de 2022,
se notifica el auto precedente por
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